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Cloktin O ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. « • « « 36 pesetas. 
Vrimaatrot . • • . 9 id,

i^ímero suelto 5 0 oéntimos*
Edictos de pago y anuncios de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaoíta.—(Artículo 1,° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
i Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reeioan 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago;

PARTE OFICIAL

S. M.el Rey D. Alfonso Xin(q. D.g.) 
•M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

If. A. R. el Príncipe d« Asturias é In
hales y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

*'Gae«ta dal 20 de Octubre de 1924)

tmciUEM Framil
GOBIERNO CIVIL

Secretaria general.—Negocia
do V

OlBOüLAB NÚM. 4.620.

Consecuencia de lo ordenado 
60 Real orden circular de 15 de 
Julio último y conforme con lo 
prevenido en el artículo 55 de la ^ 
ley de 29 de/ Agosto de 1882, | 
usando de las facultades que me j 
confieren las referidas disposicio- j 
oes; he acordado que la Excelen- ! 
tísima Diputación provincial, se 
reuna a las once horas del día 
tres del próximo mes de Noviem
bre en el Salón de Sesiones de su 
Casa-Palacio, con objeto de cele
brar las sesiones ordinarias del 
semestre.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1924.

£/ Gobernador, 

^abb febtjwr

' Núii. 4.673.

GOBIERNO CIVIL

MINISmiOJHOMENTO

Dirección general de Obras,— 
Sección de Aguas.—Trabajos 

hidráulicos.

Subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento 
de Iscar (Valladolid), con excep
ción de las obras de captación.

Hasta las trece horas del día 
siete de Noviembre próximo, se 
admitirán en el Negociado de 
Trabajos Hidráulicos del Ministe
rio de Fomento, y en todas las 
Jefaturas de Obras públicas de la 
Península, durante las horas da 
oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 44.616‘56 pesetas.

La fianza provisional a 2.800 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Difeooión general de Obras pú
blicas, el día 12 de Noviembre

j próximo a las doce horas.
1 El proyecto, pliego de oon- 
' dicicces, modelo de proposición 

sobre su forma y presentación, 
así como las relativas a la cele
bración de la subasta, estarán de 
manifiesto durante el mismo pla
zo en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de Vaila-

5 dolid,
í Madrid, a 13 de Octubre de 
J 1924.—El Director general, Ía-

^uineiG,

Modelo de proposición,

Don.. vecino de...... según 
cédula personal número...... en
terado del anuncio publicado con 
fecha....de.......último, y de las 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras de 
conducción de agua para abaste
cimiento de Iscar (Valladolid)j 
con excepción de las de capta
ción, se compromete a tornar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los 
expresados requisites y condicio
nes, por la cantidad de..... (Aquí 
la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Disposiciones pata la presenta’ 
ción de proposiciones y la cele
bración de la subasta.

Las proposiciones ajustadas al 
modelo precedente, se redactarán 
en castellano y se extenderán en 
papel sellado de una peseta.

Se presentará en las oficinas y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en 
el cual se consignará que son pa
ra esta contrata, acompañando a 
las mismas al poder o documento

que aoredite la presentación que, 
en su caso, pueda ostentar el pro- 
ponente.

A la vez, pero por separado y 
a la vista, deberá asimismo pre
sentarse el oportuno resguardo 
justificative de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, 
o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, ea metáli
co o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto 
de garantía para tornar parte en 
la subasta.

De cada proposición que se pre
sente se expedirá el oportuno re
cibo.

La subasta se celebrará con su
jeción a la Instrucción de 11 do 
Septiembre de 1886, pero, en el 
caso de preseotarse dos proposi
ciones iguales, se procederá en el 
acto a una licitaoión por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los auto
res de aquellas proposiciones, y, 
si terminado dicho plazo subsis
tiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio.

Madrid, a 13 de Octubre de 
1924.—El Director general, £a- 
quineto.

Valladolid, a 17 de Octubre de 
1924.

El Gobernador,

^aWa tohíjaer
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964 21 de Octubre dà^î^^

Núm. 4 593.

Jsiatura ¿a Obras páblisas
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Conservacién de Carreteras.

Hasta las trece horas del día 10 
de Noviembre próximo se admiti
rán en esta Jefatura y en las dt 
Avila, Burgos, León, Palencia, Sa
lamanca, Sege^^^yZamora, a ho
ras hábiles d^^^^proposicio- 
nes para or^^^^^^^fe-^ de las 
obras de ^^^^®^^^&-^^®’'^®‘ 
ción y su''recargos 
en los kilómetíos^^ál 30 de la 
carretera de Valladolid a Tórtoles, 
cuyo presupuesto es de 20.092 
pesetas 80 céntimos, siendo el 
plazo de ejecución hasta 30 de 
Junio de 1927 y la fianza provi
sional de 1.005 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 15 de 
Noviembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de con
diciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán,de manifiesto en esta Jefatu
ra los días hábiles de oficina.

Valladolid, 17 de Octubre de 
1924.—’El Ingeniero Jefe, Íran- 
cisco Bwer&.

312

Núm. 4.694.

Hasta las trece horas del día 10 
de Noviembre próximo se admiti
rán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, 
a horas hábiles de ofioioa, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras do acopios para con
servación y su empleo en recar
gos en los kilómetros 1 al 10 de la 
carretera de Valladolid a Torre
mormojón, cuyo presupuesto es 
de 66.589 pesetas 96 céntimos, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
el 30 de Junio de 1927 y la fianza 
provisional de 3.330 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obra^públicas de esta 
provincia, si^í^^^k<;Calle de Rie
go, núm. Noviem- 
bre oras.

El proye^^^^^B^^^é condi
ciones, modelo^^^^óposieión y 
disposiciones sobré^iorma ycondi- 
ciones de su presentación estarán

de manifiesto en esta Jefatura j diciones de su presenlación esta
rán de manifiesto en esta Jefatulos días hábiles de ofioioa.

Valladolid, 17 de Octubre de 
1924.—El logeniero Jefe, firan- 
tíisco Bivero.

313

Núm. 4.595.

■ Hasta las trece horas del día 10 
de Noviembre próximo se admiti
rán en asta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta 
de las obras do acopios para con
servación y su empleo en re
cargos en los kilómetros 86 al 95 
de la carretera de Segovia a Va
lladolid, cuyo presupuesto es de 
47.598 pesetas 0‘4 céntimos sien
do el plazo de ejecución hasta el 
30 de Junio 1927 y la fianza 
provisional do 2.380 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la calle de 
Riego, n^m. 4, el día’15 le No
viembre próximo, a las once 
horas.

El proyecto, pliego do condi
ciones, de proposición y 
disposif/^S^^^'forma.yoon- 
^^^^^“^^^^^^è^^eû^^ciôn, es
tarán • tór^^®Bo en esta Jefa-

Vaíí^mr^^^de Octubre de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Iran- 
cisco Rivero.

314

Núm. 4.596.

Hasta las trece horas del día 10 
de Noviembre próximo se admi
tirán en esta Jefatura y en las de 
Avila, Burgos, León, Palencia, 
Salamanca, Segovia y Zamora, a 
horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en recargos 
en los kilómetros 8 al 14 dé la 
carretera de la de Adanero a Gi
jón a la de Valladolid a Soria, cu
yo presupuesto es de 27.851 pe
setas, 56 céntimos siendo el plazo 
de ejecución hasta el 30 de Junio 
de 1927 y la fianza provisional 
de 1.393 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es- 

1 ta provincia, sita en la calle de 
1 Riego, número 4, el día 15 de 

Noviembre próximo, a las once 
; horas.
i El proyecto, pliego do condi

ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobro forma y con

ra, los d^^'i hábiles de oficina.
17 de Octubre do 

^;^ro Jefe, Íran-

NúM. 4,585.

Vali:-^
1924
eiscrJlíi

315

Gssrjts ds lagaaisrcs de Montes.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 5 de Noviembre y hora 
de las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde do 
Viana de Gega, o quien haga sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta segunda nara el aprove» 

hoctólitros de 
f r u to'i^^ffiH^Tjao o te ti t u l a do 
tBocaO^w^SH^ín rteneciente al 
•P-OAbíjg^^^^^jGega, bajo el 
tipo de quinientas pesetas; ha
llándose a disposición del público 
en el sitio en que ha de cele- 
brarse la subasta- tos pliegos de 
condiciones facultad vas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

-Valladolid, 17 de Octubre de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

316

NuM. 4.686.

El día 5 de Noviembre y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcaide de 
Valdestillas, o quien bagar sus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta primera para el aprove
chamiento do 650 heetólitros de 
fruto de n^ 
mont 
«Alto \í^i 
ai pueb^

Menero en los 
^Tamarizo» y 
iâ^-rtonecientes 
^.las, bajo el

tipo de --^l^Tosolentas pesetas;  
hállándose a disposición del pú- 1 
blieo en el sitio en que ha de ce- ! 
lebrarse la subasta los pliegos do
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.-

Valladolid, 17 de Octubre de 
1924.—El logeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

317

Núm. 4.587. j
El día 5 de Noviembre y hora j 

de las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde de

Pedrajas de San Esteban, o quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo da 
Montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de 200 heotó- 
litros de fruto de pino en el mon
te titulado «Común de Villa», 
perteneciente al pueblo de Pe
drajas de San Esteban, bajo el 
tipo de doscientas pesetas; ha- 
Ilándos3 a disposición del público 
en el sitio en que ha le celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado

1924^/^^^^^z| ro Jefe, Pablo

• 318

Núm. 4.621.

Sección adniiiiistratifa de L® enseñanza de Valladolid

Con esta fecha se ha recibido 
en esta Sección un Título de 
Practicante expedido a favor de 
don Gregorio Tamayo Cavia.

Lo que so publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado quien personal
mente deberá recogerlo previa 
exhibición de la cédula personal 
corriente y acuse de recibo, rein
tegrado con un timbre móvil de 
diez céntimos.

Valladolid, 18 de Octubre de 
1924.—El Jefe de la Sección, 
Luis Rodrigues Mateos.

Núm. 4¿622.

Coiüisióa de VíiJladolid
Esta Comisión, en sesión do 13 

del corriente, acordó hacer públi
co que se han satisfecho a los in
dividuos perjudicados por el des- 
bordamiento de los ríos Duero y 
Esgueva, las 8.206‘90 poseías 
importe total de lo recaudado en 
la suscripción iniciada por la Ex
celentísima Diputación, entre
gando la cantidad con que cada 
uno figuraba en el «Boletín Ofi
cial» de 12 de Agosto último.

Los justificantes se. hallan a 
disposición de quien desee cono
cerles, en la Depositaría da esta 
Corporación.

Valladolid, 18 de Octubre de. 
1924.—El Vicepresidente, Pedro 
Martin.—El Secretario J. Marti
nes Cabesas.

Núm. 4.629.
Esta Comisión, en sesión de 

14 del corriente, acordó sacar a
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96521 de Oetnbre de 1924

sabaÿl^ lais obras de eoQstruooiÓQ ?
ni

de una Enfermería de niñas en 
el Hospicio provincial y, en vista 
de la urgencia del caso y de coa- 
formidad al último párrafo del 
artículo 5.® de la Instrucción de 
22 de Mayo de 1923, señalar el 
día 4 de Noviembre próximo, a 
las once, para celebraría.

La subasta se verificará en el 
Salón de sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del señor Gobernador o señor Di
putado em quien delegue, con 
asistencia de otro designado por 
la Corporación y del Secretario 
de ésta que dará fe del acto.

El presupuesto que servirá de 
tipo a la subasta es el de 6.742 
pesetas con 45 céntimos, y los 
pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación todos los días hábi
les, durante las horas de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, en 
papel du peseta, aeságMos al 
adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal, el justificante 
de cumplir con las disposiciones 
del retiro obrero obligatorio, y el 
documento que acredite haber 
constituido en la Depositaría pro
vincial, o en la Caja general de 
Depósitos, la suma de 337 pese
tas con 12 céntimos, 5 por 100 
del presupuesto que será amplia
do al 10 por 100 como fianza 
definitiva, por aquel a quien le 
fuere adjudicado el servicio. Los 
depósitos que se hagan en esta 
Depositaría pagarán el 1 por 100 
por derechos de custodia.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
exhibirá poder bastanteado por 
el Letrado don Sebastán Garrote 
Sapela, designado por la Corpo
ración.

Valladolid, 20 de Octubre de j 
1924,—El Vicepresidente, Psdro 
Martín,—El Secretario, J, Mar
tínez Cabezas,

NúM. 4.564.
o

de Pósitos.
Don Isaac Aguado y Sainz-Par

do, Jefe de la Sección provin
cial de Valladolid.

Certifico: Que en el expedien
te'de recaudación de los créditos 
que a su favor tiene el Instituto 
quM so dirá, se ha dictado con es
ta techa la siguiente:

«Providencia.--Recibida cu es
ta Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de San 
Martín de Valvení, que se expre-

sarán y que durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 27 
do Septiembre al 2 de Octubre, 
no han satisfecho sus deudas, 
quedan inoujsos en el primer 
grado de apremio según lo pro
venido en el artículo 8.® del 
Real decreto do 24 do Diciem
bre do 1909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho 
días desde la focha do la presea* 
te sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en

Flelaolón qn© s© olta

la forma determinada en el ar
tículo .66 y siguientes da la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8.’ del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, a 16 de Octubre de 
1924. El Jefe dj la Sección, 
Isaac Aguado,

4
6
7

Nombres de los deudores 

o sus causahabientes

Adriano Losada
Fermín Calvo
Obdulia Ruiz

Mancomunado 
Idem 
Idem

Totales,

,#■»««« ■urn
Núií. 4.688.

Aymitamiento constitacional de Vallaiolií.

ANUNCIO

La Comisión permanente en 
sesión celebrada el día 15 del ac
tual, acordó suspender la subasta 
anunciada para contratar la obra 
de pavimentación de la calle de 
Teresa Gil, y que estaba seSalada 
para celebrarse el día 4 de No
viembre próximo.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Valladolid, 17 de Octubre de 
1924. — El Alcalde accidental, 
Rodrigo Esteban Cebrián, *

NúM. 4.678.

Nombres de los fiadores

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
5 por 100 

de recargo

I^etaa

TOTH

I^etiuDía Mes Año

20 Enero 1923 8142 4'06 85'18> > > ■ 640‘80 27'04 567'84> » > 324'48 16'22 340'70

946*40 47'32 993'72

Dicho proyecto do carta muni
cipal, asi como el acuerdo antes 
referido, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
treinta días, a fin da que sean 
examinados por cuantos lo ten
gan por conveniente y puedan 
formular los reparos y reclama
ciones que acerca del acuerdo o 
de la carta estiman pertinentes, 
pues pasado que sea dicho plazo, 
no so admitirán las que so pre
senten.

Alaejos, 16 de Octubre de 1924. 
-El Alcaide, Aurelio M. Hernán
dez.

rasteros, a fin de que puedan du
rante el período voluntario hacer 
efectivo el importe de sus cuo
tas y con ello se eviten los re
cargos que; establece la ins
trucción de 26 de Abril de 1906 
y el apartado B) del artículo 560 
del Estatuto municipal.

Benafarces, a 16 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Máximo Fer
nández.

Núm. 4.697,

Benafarces.

Don Máximo Fernández Pérez,

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de.. con 

cédula: personal expedida en.... , 
ciase...... número....,, enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» dé esta provincia 
del día,...,, condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de construcción de una en
fermería de niñas en el Hospicio 
provincial, se compromete a eje
cutarías por la cantidad de pese
tas (en letra).
(lecha y firma del proponente).

Alaejos.

El Ayuntamiento pleno de es* 
ta villa, en sesión del 15 del que 
cursa ha aprobado un proyecto 
de carta municipal en el orden 
económico confeccionado por la 
Comisión permanente de la mis
ma, autorizada conforme al ar
tículo 57 del Reglamento fecha 9 
do Julio de este año, sobro orga
nización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos ea relación con 
los artíoculos 142 y 149 del Esta
tuto municipal, que habrá de re
gir en esta localidad.

Alcalde constitucional de Be
nafarces.

Hago saber: Que el dia 38 de 
los corrientes se procederá a la 
cobranza del primer trimestre 
del Repartimiento de utilidades 
de esta villa correspondiente al 
actual ejercicio de 1924 a 1925, 
cuya cobranza tendrá lugar en la 
Casa Consistorial y permanecerá 
abierta desde las nuevo a las tre
ce horas del día seflalado. Lo que 
se hace público por medio del 
presente edicto, para que llegue 
a conocimiento de los contribu
yentes, lauto vecinos como fe

Núm. 4.610.

Medina de Rioseco.

Terminado el Padrón-reparto 
de los contribuyentes obligados 
a la tributación en esta ciudad, 
por los derechos y tasas estable
cidos sobre desagües y tránsito 
en las vías públicas, voladizos, 
escaparates, muestras y otros en 
el año actual, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de ocho días, a fin de que dichos 
contribuyentes puedan exami-
naria y presentar a la 
tas reclamaciones que 
en derecho, advertidos 
vez transcurrido dicho 
se admitirá ninguna.

Alcaldía 
estimen 

que una 
plazo no

Medina de Riqsa^, 15 de Oc
tubre de 1924.—fe Alcaide, Re
migio Cabezaá?—El Secretario, 
Vicente Arté^Briega.
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966 21 de Octubre de 1924

Núm. 4.577,

San Martín de Valvení.

Don Matías Martín del Olmo, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real y 
don Ildefonso García Lajo, de 
la parte personal.

Hacemos saber: Que debiendo 
procederse a la elección de los 
Vocales que con carácter de elec
tos han de formar parte de dichas 
Comisiones, se convoca a los que 
tengai derecho a dicha elección 
para el día 26 del mes actual y 
hora de las nueve de la mañana, 
para que concurran al local de la 
Escuela de niñas, sito en la plan
ta baja de la Casa Consistorial, 
donde podrán emitír sus sufra
gios desde la citada hora hasta 
las cuatro de la tarde, durante 
cuyas horas estarán constituidas 
las Mesas electorales por los Vo
cales natos de dichas Comisiones.

Lo que hacemos público en 
cumplimiento del artículo 80 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

San Martín de Valvení, 16 de 
Octubre de 1924.-Matía8 Mar
tio,—Ildefonso García.

Núm. 4.623.

La Unión de Campos.

Los días 23 y 24 del corriente 
mes de Octubre, tendrá lugar la 
cobranza del repartimiento ge
neral de Utilid'ádes de este tér
mino formado para el año econó
mico actual, correspondiente al 
primer trimestre, ya vencido, del 
mismo, durante las horas regla
mentarias y en el local de oos- 
túmbre de la Casa Consistorial, 
por el Recaudador de este Ayun
tamiento don Isidoro Garcia Fer
nández, o sus auxiliares.

En su consecuencia, se invita a 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a que 
hagan efectivas sus cuotas den
tro de los plazos señalados y le
gales, pues a los morosos se les 
exigirán las responsabilidades 
consiguientes, advirtiendo que 
durante los cinco últimos días 
del mes en curso, pueden hacer 
efectivas sus cuotas sin recargo 
alguno, en el domicilio del Re- 
caudador, Santa Clara, número 
37, 2.®, Valladolid.

La Unión de Campos, 17 de 
Octubre de 1924. —El Alcalde ac
cidental, Remigio Cantarino.

Juzgados municipales.

Núm. 4.698.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

Don Domiciano Casado Ortiz, Se
cretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas, seguido en este Juz
gado, por lesiones a Francisco 
Vera, contra Valentín Ramírez 
Pérez, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy sentencia, cuya 
parte dispositiva literalmente co? 
piada dice así: '

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Valentin Ramírez Pérez, de la 
falta de lesiones a Francisco Ve
ra, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. Y para la no
tificación de la sentencia, al 
Francisco Vera, hágase por medio 
del «Boletín Oficial#. Así por es
ta sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Casimiro Gonzáles 
Garcia-Valladolid.

Y para que sea notificada la 
presente sentencia, al Francisco 
Vera, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido visada por el señor Juez, 
y sellada con él del Juzgado, en 
Valladolid, a quince de Septiem
bre de mil novecientos ' veinti
cuatro.—^Domioiano Casado.—- 
V.® B.®, Casimiro González Gar
cia-Valladolid.

NÚM. 4.699.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DS CITACION

El señor Juez mSuioipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en dicho Juz
gado, por lesiones a Pedro Velas
co Cano, por un individuo que 
montaba una bicicleta, en la 
Avenida de Alfonso XIIÍ, cuyo 
hecho tuvo lugar el día cinco del 
mes corriente en la referida Ave
nida de Alfonso XIU, ha acorda
do que se cito por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley al autor del atropello, cu
yo nombre, apellidos y domicilio 
se ignoran, para que comparezca
en la Sala Audiencia de este Juz- desconocida, cuyo hecho tuvo lu- 

’ gado el día treinta del oorriente gar el día tres del mes de Agosto

mes y hora de las diez y treinta, 
ala celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berá comparecer acompañado de 
les testigos y demás medios do 
prueba de que intente valerse 
en el mismo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oñcial» 
de esta provincia, la expido en 
Valladofid, a diecisiete de Octu
bre do mil novecientos veinti
cuatro.-— El Secretario, Domicia
no Casado.

Núif. 4 600.

VALLADOLID—PLAZA

OÉDULA DBS QITAOION.

El señor Juez municipal del
distrito do la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en dioh(¿ 
Juzgado por lesiones a Francisc^ 
Liscedo Martin, por no gato,cu'^|

vo lugar el día siete del mes ac
tual, en la calle del Ferrocarril, 
número 17, ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos do ley 
al dueño de expresado animal, 
cuyo nombre, apellidos y domici
lio se ignoran, para que compa
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta del co
rriente mes y hora de las diez y' 
treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente; 
valerse en el mismo.

Y para que tenga lugar la m^ 
serción de la presente oédula^^ 
citación 'en el «Boletín Ofi. 
de esta provincia,"la expido 
Valladolid, a diez y siete de-O®^ 
tubre de mil novecientos veinti
cuatro.—El Secretario, Domicia
no Casado.

NúM. 4.601.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DH CITACION

El señor Juez municipal d 
distrito de la Plaza de esta c 

• dad, en providencia dictada 
diligencias de juicio verb^^^ 
faltas que se siguen en 

} Juzgado, por lesiones a María voí 
\ lerio, por un perro de propiedad

, en la calle de Evencio Tranque, 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de ley al dueño de 
expresado animal, cuyo nombre, 
apellidos y domicilio se ignoran, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta del corriente mes y hora 
de las diez y treinta, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberá compare
cer acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Y para que tenga logar la in
serción de la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, la expido en 
Valladolid, a diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos veinti
cuatro.—El Secretario, Domicia-

Casado.no

SMS MIUIB
dueflo SQ igoora, cuyo hecho th

lígulas personales.

^^Q de las facultades quo 
me confiere la Instrucción de pro
cedimientos de apremio de 26 de 
Abril de 1900, he tenido a bien 
nombrar al señor don Lorenzo 
Carrillo García, Agente ejecuti
vo para realizar los débitos do los 
contribuyentes por el impuesto 
de Cédulas personales del ejerci
cio de 1924, que se hallan en des
cubierto en esta capital.

Valladolid, 20 de Octubre de 
1924.—Por la Arrendataria, El 
Gerente, Jerónimo Melero.

31»

bJSBOS so MIIUK.
DESAPARICION .

lá 20 de Octubre a las siete
Ta tarde, de una mula de cua- 

.io años, siete cuartas, cuatro 
dedos, cebra, con una lesión en 
la frente, descalza de las cuatro 
extremidades, con cabezada y 
ronzal.

Su dueño Tomás González, 
Ciguñuela (Valladolid).

32®

aSSAPARICION

^^¿^1 día 10 del actual a las siete 
' Warde, de una yegua, torda, 

§lda, con una nube en un ojo, 
</ada de las cuatro extremida- 
^, con cabezada.

|3u dueño José Madrazo, Tor-
JjsiUas (Valladolid).
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